
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:   11001-33-35-026-2021-00104-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:           FANNY VALERO VALERO 

DEMANDANTE:   FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL.  

 

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

Se decide sobre el recurso de reposición interpuesto por el abogado RENÉ GÓMEZ 

TORRES, quien funge como apoderado de la parte actora, en contra de la decisión 

proferida el 11 de mayo de 2021, que declaró la falta de competencia para conocer 

del proceso promovido por la demandante Fanny Valero Valero en contra del Fondo 

Rotatorio de la Policía Nacional. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho procede a resolver el recurso impetrado, con el 

objeto de determinar o no la concesión del mismo, de acuerdo con las siguientes. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, el apoderado judicial de la parte actora, sustenta el recurso solicitando se 

anule la providencia que ordenó la remisión del expediente a los Juzgados 

Administrativos de Facatativá, pues, si bien es cierto, que mediante la Resolución 508 

de 2018 del Fondo Rotatorio de la Policía, se indica que el lugar de trabajo se 

encuentra en Funza, lo cierto es que dichos funcionarios han laborado en Bogotá. 

 

Posteriormente, el Despacho solicitó, previo a resolver el recurso de reposición, a la 

Dirección de Talento Humano del Fondo Rotatorio de la Policía Nacional, mediante el 

auto datado de 15 de junio de 2021, certificación del último lugar de prestación de 

servicios de la demandante. Esto, en aras de establecer si este Juzgado era el 

competente para conocer de la controversia suscitada. 

 

Así las cosas, y una vez analizadas las objeciones presentadas frente al auto del 26 

de agosto de 2019, procederá el Despacho a resolverlas. 

 

2.1. De la procedencia del recurso de reposición 

 



Página 2 de 11 
 Expediente No. 11001-33-35-026-2021-00104-00 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, prevé: 

 
“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos 

los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y 

trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.” 

 

De conformidad con el artículo transcrito, se tiene que la decisión adoptada y 

que hoy cuestiona la parte accionada es susceptible del recurso de reposición y 

se precisa que el mismo fue presentado dentro del término legal de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

2.2. Las normas de procedimiento como normatividad de orden 

público, presupuesto procesal del Juez natural y de la validez 

en aplicación de principio de legalidad como aspecto 

fundamental del Estado Social de Derecho.  

 

El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, al establecer el derecho 

fundamental al debido proceso, dispuso el reconocimiento de una serie de 

garantías elementales que deben ser respetadas, y en todo caso, salvaguardadas 

por la autoridad judicial o administrativa, respecto de la cual se adelante un 

procedimiento. En efecto señaló la norma:  

 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales  y administrativas.  

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante Juez o tribunal competente y con observancia 

de la plenitud de las formas propias de cada juicio.  (…).”Negrillas del 

Despacho 

 

Las personas (naturales o jurídicas) que acuden ante la Jurisdicción con el objeto 

de que, a través de demandas, los Jueces de la República resuelvan los litigios 

que se ponen en su conocimiento, deben reconocer la existencia de las normas 

procesales, que pueden ser definidas como aquellas que determinan las etapas 

en una actuación procesal de carácter judicial, en este caso, y que culminan con 

una sentencia, que puede ser favorable o desfavorable a las pretensiones del 

demandante, con la posibilidad efectiva de ser recurrida de no estar de acuerdo 

con aquella.  

 

El Despacho debe destacar, la garantía prevista en nuestra Constitución Política, 

relativa a la determinación del presupuesto procesal de Juez natural, que ha sido 

ampliamente valorada por la Corte Constitucional, y para identificación plena del 

alcance de esta garantía fundamental de los sujetos procesales, es necesario 

traer a colación el siguiente pronunciamiento efectuado por la Corporación en 

ese sentido:  

 

“5. El principio del Juez natural. Los conceptos de jurisdicción y 

competencia  
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5.1. También la jurisprudencia constitucional ha tenido oportunidad de 

referirse al principio del Juez natural, destacando que el mismo se inscribe 

en el ámbito de las atribuciones reconocidas a las autoridades judiciales 

para conocer, tramitar y juzgar las causas sometidas al poder del Estado.  

 

5.2. En ese contexto, la misma jurisprudencia ha puesto de presente que el 

citado principio remite necesariamente a la noción de “Juez natural”, el cual, 

a su vez, encuentra en el orden jurídico interno un signif icado específ ico, en 

el sentido de entender que tal expresión hace referencia a “aquél a quien la 

Constitución o la ley le han atribuido el conocimiento de ciertos asuntos para 

su resolución”.[11]  

 

5.3. La Corte ha señalado que el principio del Juez natural comporta 

un elemento medular del debido proceso, en razón a que estructura y 

desarrolla la garantía establecida en el artículo 29 de la 

Constitución Política, según la cual, “nadie podrá ser juzgado 

sino […] ante Juez o tribunal competente”, lo que significa que no 

basta con ser juzgado por un Juez, sino que éste debe, además, tener 

competencia para conocer el asunto y resolverlo[12].  

 

(…) 

 

5.6. Así entendido, este Tribunal ha puntualizado que la garantía 

del Juez natural tiene una finalidad más sustancial que formal, en 

razón a que su campo de protección no es solamente el claro 

establecimiento de la jurisdicción encargada del juzgamiento, 

previamente a la consideración del caso, sino también la seguridad 

de un juicio imparcial y con plenas garantías para las partes. 

Conforme con ello, ha precisado que dicho principio opera como un 

instrumento necesario de la rectitud en la administración de justicia y como 

una garantía frente a la posible arbitrariedad de la actuación de los poderes 

del Estado en perjuicio de los ciudadanos.  

 

En relación con esto último, la Corte ha insistido en sostener que 

la exigencia de que se haya asignado normativamente competencia 

no basta para definir el alcance del Juez natural, pues, como se ha 

explicado, la garantía en cuestión exige adicionalmente que no se 

altere “la naturaleza de funcionario judicial” , lo que implica, a su 

vez, que previamente se definan quiénes son los jueces 

competentes, que los mismos tengan carácter institucional y que una 

vez asignada debidamente la competencia para conocer un caso 

específico, no les sea revocable el conocimiento del caso, salvo que se 

trate de modificaciones de competencias al interior de una 

determinada institución[13].  

 

5.7. Conforme con lo dicho, el derecho al Juez natural comprende una 

doble garantía: (i) para quien se encuentra sometido a una actuación 

judicial o administrativa, en cuanto le asegura “el derecho a no ser 

juzgado por un Juez distinto a los que integran la Jurisdicción, 

evitándose la posibilidad de crear nuevas competencias distintas de 

las que comprende la organización de los jueces”[14]; y (ii) para la 

Rama Judicial, “en cuanto impide la violación de principios de 

independencia, unidad y ‘monopolio’ de la jurisdicción ante las 

modificaciones que podrían intentarse para alterar el 

funcionamiento ordinario”[15].  

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn11
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn12
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn13
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn14
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn15
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5.8. Ahora bien, a partir de su configuración jurídica, la garantía del Juez 

natural se encuentra íntimamente ligada a los conceptos de jurisdicción y 

competencia. La Corte ha explicado que la jurisdicción, en general, “consiste 

en la potestad que tiene el Estado para administrar justicia en ejercicio de 

la soberanía de que es titular, mediante el conocimiento y decisión de las 

diferentes causas (civiles, criminales, administrativas, etc.)”[16]. Por 

tratarse de una potestad estatal, lo ha expresado la Corporación, la 

jurisdicción es única e indivisible, razón por la cual “todos los jueces ejercen 

jurisdicción en nombre del Estado, pero circunscrita al ámbito propio de la 

competencia que le asigna la ley”[17].  

 

5.9. Cabe aclarar que el ejercicio de la jurisdicción, no obstante constituir 

una potestad general del Estado, única e indivisible, por razones de 

ef iciencia y celeridad, se divide o fracciona a su vez en distintos sectores, 

conocidos genéricamente como jurisdicciones, las cuales constituyen simples 

divisiones operativas de esa potestad estatal para administrar justicia.  

 

Sobre este particular, el artículo 12 de la Ley Estatutaria de Administración 

de Justicia, en concordancia con lo previsto en el artículo 116 Superior, 

señala que la función jurisdiccional se ejerce como propia y habitual y de 

manera permanente por las Corporaciones y personas dotadas de 

investidura constitucional y legal para hacerlo. Conforme con ello, la misma 

norma destaca que la función jurisdiccional en Colombia se ejerce por la 

jurisdicción constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la 

Jurisdicción de lo contencioso administrativo, las jurisdicciones especiales 

tales como la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la Jurisdicción 

Ordinaria que conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos 

expresamente por la Constitución o la ley a otra jurisdicción.  

 

En relación con esto último, es menester destacar que la medida de 

la jurisdicción que puede ejercer cada Juez o tribunal en concreto, es 

lo que determina a su vez la competencia. Ciertamente, la 

competencia de una autoridad judicial ha sido definida por la Corte 

como “la porción, la cantidad, la medida o el grado de la jurisdicción 

que corresponde a cada Juez o tribunal, mediante la determinación 

de los asuntos que le corresponde conocer, atendidos determinados 

factores (materia, cuantía, lugar, etc)”[18]  

 

5.10. Los criterios o factores de competencia tienen como objetivo 

fundamental, definir cuál va a ser la autoridad judicial, Juez o 

tribunal, que va a conocer, tramitar y decidir, con preferencia o 

exclusión de las demás, un determinado asunto que ha sido puesto en 

conocimiento de la administración de justicia. En este contexto, de 

manera regular, la competencia se fija de acuerdo con los siguientes 

criterios o factores: (i) la naturaleza o materia del proceso y la 

cuantía (factor objetivo); (ii) la calidad o condiciones especiales de 

las partes que concurren al proceso (factor subjetivo); (iii) la 

naturaleza de la función que desempeña la autoridad que tiene a su 

cargo la definición y resolución del proceso (factor funcional); (iv) el 

lugar o foro donde debe tramitarse y desarrollarse el proceso (factor 

territorial); y (v) la competencia previamente determinada para otro 

proceso, lo que permite que un proceso asignado a un Juez absorba 

los otros asuntos que con relación a un tema específico puedan ser 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn16
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn17
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftn18
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promovidos con posterioridad (factor de conexidad o de 

atracción).”1Negrillas del Despacho 

 

Visto lo anterior, el Despacho concluye que de conformidad con la referencia 

jurisprudencial señalada en torno a la determinación de la jurisdicción y de las 

competencias entre los Jueces de la República y las implicaciones que conlleva 

dicha asignación, deben ser valoradas las mismas, dentro de las funciones 

asignadas de manera precisa y que habilitan a quien ejerce la función pública de 

administración de justicia, para proferir decisión de mérito.  

 

El artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala:  

 

“Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia.  En caso de falta 

de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez 

ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la 

mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta 

la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la 

remisión.” 

 

Se tiene entonces que el legislador contempló la posibilidad de que el Juez al 

conocer de determinado asunto, y al evidenciar que el mismo no es susceptible 

de su conocimiento, por falta de jurisdicción o de competencia, tiene la obligación 

de enviarlo a quien corresponda, presentando los aspectos argumentativos que 

soportan la decisión. 

 

Las decisiones que se adoptan en el curso del proceso en razón a la falta de 

competencia, o el eventual conflicto -de ser promovido-, que pueda surtirse en el 

proceso, no implica denegación o limitación del acceso a la administración de 

justicia, lo que comporta realmente es la garantía para quien acude a la 

Jurisdicción, con el objeto de que sea resuelta su controversia, en el sentido de 

establecer con plena certeza que se cumpla con el presupuesto fundamental del 

Juez natural; que quien conoce de la causa tiene la habilitación legal para 

tramitar y decidir de mérito sobre el asunto, atendiendo las cualidades 

particulares de la situación fáctica y en atención a las determinaciones que en 

materia de jurisdicción y competencia, ha deferido el Legislador a los Jueces de 

la República. 

 

Vale decir, que la decisión adoptada en precedencia, por la cual se dispuso 

remitir el expediente a los Juzgados Administrativos de Facatativá, al haberse 

                                                 
1Sentencia C-328 de 2015. Referencia.: Expediente D-10489. Asunto: Demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 102 y 106 (parcial) de la Ley 1123 de 2007 “Por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado”. 
Demandante: José Edrigelio Guerrero Galván. Magistrado Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez. Bogotá D.C., 

veintisiete (27) de mayo de dos mil quince (2015). 
[11] Sentencia C-444 de 1995, reiterada, entre otras, en las Sentencias C-111 de 2000 y C-154 de 2004, entre 
otras. 
[12] Consultar Sentencia C-755 de 2013. 

[13] Consultar la Sentencia T-058 de 2006, reiterada en la Sentencia C-594 de 2014. 
[14] C-200 de 2002, reiterada en la Sentencia C-594 de 2014, entre otras. 
[15] Sentencia Ibídem. 
[16] Sentencia C-154 de 2004. 

[17] Sentencia C-392/00 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
[18] Sentencia C-040/97. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref11
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref12
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref13
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref14
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref15
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref16
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref17
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-328-15.htm#_ftnref18
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declarado la falta de competencia, se fundó en que, se evidenció que conforme al 

objeto planteado en las pretensiones formuladas en el libelo introductorio y a las 

pruebas obrantes en el mismo, el Juez de la causa no era el Juez Contencioso 

Administrativo de Bogotá, habida consideración que, se consideró que la 

demandante había laborado por última vez en Facatativá, y a la luz del numeral 

3 del artículo 156 del C.P.A.C.A2, no era este Despacho el competente para 

conocer del presente asunto.  

 

Sin embargo, una vez revisada la respuesta al requerimiento allegada al 

expediente por la parte demandada, señaló para el efecto, que el último cargo 

desempeñado por la demandada es como OPERARIA EN LA FÁBRICA DE 

CONFECCIONES DEL FONDO ROTATORIO en la ciudad de BOGOTÁ. 

 

Así las cosas, es evidente que a la luz de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

156 del CPACA, la competencia para conocer del presente asunto radica en este 

Despacho y no en los Juzgados Administrativos de Facatativá, como se señaló en 

la providencia recurrida de data 11 de mayo de la presente anualidad.    

 

En virtud de lo anterior, se REPONDRÁ la providencia objeto de cuestionamiento, 

y en consecuencia, se ordenará seguir con el trámite correspondiente. 

 

Ahora, dando el respectivo estudio de la admisibilidad de la demanda, el 

apoderado de la parte demandante, presentó demanda ante la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, siendo posteriormente remitida por competencia a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa para ser tratada como NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ello con la finalidad de declarar la nulidad 

por el despido por parte de la parte pasiva, al tratarse de persona con estabilidad 

laboral reforzada, y en consecuencia, reintegrar a la demandante a su puesto de 

trabajo y declarar la existencia de un contrato laboral. 

 

Como primera medida, se debe recordar que, a través del Decreto 637 del 6 de 

mayo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días 

calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país 

por causa de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. 

 

De la misma manera, y a través del decreto 417 de 2020, el Gobierno Nacional 

adoptó varias medidas encaminadas a garantizar los derechos de los usuarios de 

la justicia, la continuidad de los servicios de justicia prestados por entidades del 

ejecutivo y de los métodos alternativos de resolución de conflictos.  

 

Que, en virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional a través del decreto 806 del   

4 de junio de 2020, adoptó las medidas necesarias para la implementación del 

                                                 
2 Artículo 156 Ley 1437 de 2011, numeral 3. Mod. Ley 2080 de 2021. “3. En los asuntos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, 

siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 
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uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizando de esa manera, el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. Ello, 

con el fin de garantizar que los sujetos procesales puedan cumplir con los actos 

procesales que se interrumpieron o no se pudieron realizar por la suspensión de 

términos judiciales, el ejercicio de los derechos y de la misma manera, se evite la 

aglomeración de personas en los despachos y centros de servicio judiciales, una 

vez fuera levantada la suspensión de términos por parte del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Por lo tanto, y dando aplicación a lo establecido por la ley 1437 de 2011, el 

decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2020, este despacho judicial INADMITIRÁ 

LA DEMANDA, por las siguientes razones: 

 

3. CONSIDERACIONES: 

 

Como primera medida, la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagró en el 

Título V, todos los aspectos relacionados con los presupuestos procesales de 

admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

Concretamente, el Capítulo III de la norma ibídem, consagra los requisitos que 

deben reunir las demandas, y para el efecto el artículo 162 de la mentada norma, 

modificada por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, dispuso: 

 

“Artículo 162 Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá:  

 

1. La designación de las partes y sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresando con precisión y claridad. 

Las varias pretensiones se formularán por separado, con 

observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se 

trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 

valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se 

encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea 

necesaria para determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán 

indicar también su dirección electrónica. 
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8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

Negrilla fuera de texto  

 

 

Así mismo, el artículo 166 ibídem, señaló que la demanda debe venir 

acompañada, entre otros, de la copia del acto acusado, con las constancias de 

su publicación, comunicación, notificación o ejecución, de los documentos y 

pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder 

del demandante, y de copias de la demanda y de sus anexos para la notificación 

a las partes y al Ministerio Público. 

 

Dicho precepto debe entenderse concordante con el art. 612 del Código General 

del Proceso, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Y de igual manera, se debe tener en cuenta que el art. 161 del C.P.A.C.A., señala 

los requisitos de procedibilidad que deben haberse agotado previamente a la 

presentación de la demanda. 

 

En ese sentido, se considera que no se cumple con la integridad de las exigencias 

definidas por el ordenamiento jurídico, para admitir la demanda, circunstancia 

por la cual se deberán subsanar las falencias evidenciadas dentro del término de 

ley, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como se indica 

a continuación: 

 

3.1. Del restablecimiento del Derecho y actos administrativos a 

demandar. 

 

Al tenor de los dispuesto en el artículo 138 del CPACA, el Profesional del Derecho, 

deberá adecuar la demanda al medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, acorde a la remisión por competencia a la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, por lo que deberá cumplir con este requisito, indicar cada uno 

de los actos administrativos a demandar y solicitar el restablecimiento del 

derecho directamente violado por la parte demandada.  

 
3.2. Del razonamiento adecuado de la cuantía. 

El artículo 155 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la 

Ley2080 de 2021, señala los asuntos sobre los cuales tienen competencia los 
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Juzgados Administrativos en primera instancia, refiriéndose en el numeral 2º 

específicamente a los de carácter laboral.3  

 

De conformidad con lo anterior, se observa que la misma no se realizó de acuerdo 

a los lineamientos trazados por la ley, sin determinar dicho presupuesto procesal 

razonadamente, pues recuérdese que la cuantía debe calcularse desde cuando se 

causaron los derechos y hasta la presentación de la demanda sin que supere los 

tres años, y sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios, que causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda. 

 
3.3. Del derecho de postulación.  

 
El Capítulo I de este ordenamiento, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, 

representación y ejercicio del derecho de postulación, sobre este último aspecto 

el artículo 160 dispuso:  

 
“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.  
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, 
o mediante delegación general o particular efectuada en acto administrativo.” 

 

Ahora bien, como quiera que el C.P.A.C.A., no consagra lo relativo a la formalidad 

que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta jurisdicción, se hace 

necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 para estudiar este derrotero, ello en 

aplicación de la remisión que consagra el art. 306 de la Ley 1437 de 2011 al 

Código de Procedimiento Civil, hoy Cogido General del Proceso.  

 

En tal virtud, el artículo 74 del C.G.P., en materia de otorgamiento de poder a los 

profesionales del derecho para actuar en procesos judiciales, estableció:  

 
“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados.  
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)” 

(Negrillas del Despacho). 

 

Razón por la cual, el Profesional del Derecho, deberá determinar e identificar 

claramente el acto administrativo susceptible del medio de control de nulidad y 

                                                 
3 “ARTÍCULO 30. Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los juzgados 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…) 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en 

los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía (…)” 

 



Página 10 de 11 
 Expediente No. 11001-33-35-026-2021-00104-00 

restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta las falencias planteadas en el 

presente proveído, en lo que tiene que ver con los actos administrativos a 

demandar. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo normado en el artículo 161, numeral 2 del 

C.P.A.C.A., se deberán subsanar los defectos antes señalados, exponiendo de 

manera adecuada las pretensiones a estudiar en el presente asunto. 

 

3.4. De las normas violadas y concepto de violación 

 

Se deben señalar las normas que se estiman violadas con los actos acusados, 

explicando el concepto de la violación sobre cada una de las mismas, y la forma 

en la cual se considera que el acto administrativo las ha vulnerado, ello para 

cumplir el numeral 4º del artículo 162 del C.P.A.C.A.  

 
Lo anterior, por cuanto el demandante señala como normas infringidas normas 

constitucionales y legales, sin exponer el concepto de violación de cada una de 

ellas. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER y REVOCAR la providencia del 11 de mayo de 2021, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- INADMITIR LA DEMANDA instaurada por FANNY VALERO 

VALERO en contra del FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término perentorio de diez (10) días, con el fin que subsane los defectos 

señalados en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazarse la demanda, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A.  

 

CUARTO.- Finalmente, es del caso señalar, que también se deberá allegar en 

medio magnético la subsanación que se realice en los términos indicados a lo 

largo de este proveído. 

 

QUINTO.- Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AJR 
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